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I. CERTIFICACIÓN ORGÁNICA

ES UN FACTOR MUY IMPORTANTE PARA QUE UN

PRODUCTO SEA RECONOCIDO COMO

“ORGÁNICO”.

LA CERTIFICACIÓN ORGÁNICA, ES LA MANERA EN

QUE UN PRODUCTOR PUEDE ASEGURAR Y

DEMOSTRAR QUE SU PRODUCTO ES

APROVECHADO Y MANEJADO BAJO NORMAS DE

PRODUCCIÓN ORGÁNICAS RECONOCIDAS, A

NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.

EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS

ORGÁNICOS DEBE CUMPLIR UN SISTEMA DE

CERTIFICACIÓN EN TODA LA CADENA PRODUCTIVA



II. PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE LA RECOLECCIÓN 
SILVESTRE PARA LA CERTIFICACIÓN ORGÁNICA DE 

CASTAÑA

SI BIEN ES CIERTO QUE LA CASTAÑA ES

ORGÁNICA POR NATURALEZA (AL SER UN

PRODUCTO DE RECOLECCIÓN SILVESTRE),

OBTENER ESTA CERTIFICACIÓN IMPLICA CON

CIERTOS PRINCIPIOS Y CRITERIOS

ESTABLECIDOS QUE PERMITAN ASEGURAR

UNA TRAZABILIDAD Y CALIDAD DEL

PRODUCTO.



PRINCIPIO 1: RECOLECCIÓN ORGÁNICA

SE CONSIDERA COMO ORGÁNICA LA RECOLECCIÓN

Y EXTRACCIÓN DE PRODUCTOS VEGETALES QUE

CRECEN ESPONTÁNEAMENTE EN ÁREAS NATURALES,

BOSQUES Y ZONAS AGRÍCOLAS, CLARAMENTE

DELIMITADAS Y DEFINIDAS.



• CRITERIO 1.1: IDENTIFICACIÓN

(INVENTARIO) DE LOS INDIVIDUOS QUE

SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDAS EN LA

UNIDAD DE MANEJO PARA SU

APROVECHAMIENTO, EN DONDE SE TIENE

QUE REGISTRAR LA UBICACIÓN Y

PRODUCCIÓN.

• CRITERIO 1.2: LA ACTIVIDAD DE

RECOLECCIÓN SILVESTRE DEBE RESPETAR

LOS CICLOS NATURALES DE LAS ESPECIES

A SER APROVECHADAS Y DEBE SER

SOSTENIBLE AMBIENTALMENTE.



PRINCIPIO 2: ORIGEN DE LA RECOLECCIÓN

ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES REALIZADAS

PARA LA RECOLECCIÓN DE TALES PRODUCTOS,

DEBE HABERSE ORIGINADO DE ECOSISTEMAS QUE

NO SEAN AMBIENTALMENTE CRÍTICOS Y PERMITA

LA CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES

RENOVABLES.



• CRITERIO 2.1: REALIZAR 

ACTIVIDADES DE 

APROVECHAMIENTO DEL 

RECURSO FORESTAL NO 

MADERABLE, QUE NO ATENTE 

CONTRA EL ECOSISTEMA.

• CRITERIO 2.2: IMPLEMENTACIÓN 

DE BUENAS PRÁCTICAS DE 

RECOLECCIÓN Y MANEJO DEL 

PRODUCTO.



PRINCIPIO 3: SOSTENIBILIDAD DE LA RECOLECCIÓN

SE CONSIDERA SOSTENIBLE LA RECOLECCIÓN O

EXTRACCIÓN DE PRODUCTOS SILVESTRES O NATURALES

RETIRADOS EN CANTIDADES NO SUPERIORES A LA

ACUMULACIÓN DE LA BIOMASA DEL PRODUCTO

RECOLECTADO.

LA CANTIDAD RETIRADA NO DEBE COMPROMETER LA

REGENERACIÓN DE LA ESPECIE EN SU AMBIENTE

NATURAL, O INTERFERIR EN SU PRODUCCIÓN DE

SEMILLAS.



• CRITERIO 3.1: EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA

ESPECIE SELECCIONADA PARA EL APROVECHAMIENTO ES

EVALUADA Y REVISADO REGULARMENTE.

• CRITERIO 3.2: LAS PRÁCTICAS DE RECOLECCIÓN Y

MANEJO DEL PRODUCTO DEL BOSQUE SE BASAN EN UNA

ADECUADA IDENTIFICACIÓN, INVENTARIO, EVALUACIÓN Y

MONITOREO DE LA ESPECIE SELECCIONADA Y DE LOS

IMPACTOS DE LA RECOLECCIÓN.

• CRITERIO 3.3: LA TASA (INTENSIDAD Y FRECUENCIA) DE

LA RECOLECCIÓN DE LOS FRUTOS SILVESTRES NO DEBE

EXCEDER LA HABILIDAD DE LA ESPECIE SELECCIONADA

PARA REGENERARSE A LARGO PLAZO (70 A 80%).



PRINCIPIO 4: REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN

DE LA RECOLECCIÓN

EL CONDUCTOR DEL ÁREA DEBE PRESENTAR AL

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN UN PLAN DE

MANEJO DE LA ESPECIE QUE DESEA RECOLECTAR.



• CRITERIO 4.1: LOS VOLÚMENES MÁXIMOS

ANUALES DEBERÁN SER ESTIMADOS CON

ANTERIORIDAD Y CONFRONTADOS CON LOS

DATOS O INFORMACIÓN DE AÑOS ANTERIORES

CON EL OBJETIVO DE EVALUAR LA CAPACIDAD

DE CARGA DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN.

• CRITERIO 4.2: LA INSPECCIÓN EXTERNA DEBE

REALIZARSE DURANTE LE ÉPOCA DE

RECOLECCIÓN Y TRANSFORMACIÓN.



PRINCIPIO 5: CONTAMINACIÓN EXTERNA

EL ÁREA DE RECOLECCIÓN DEBE ESTAR AISLADA DE

CUALQUIER ACTIVIDAD AGRICOLA CONVENCIONAL,

CONTAMINACIÓN URBANA, INDUSTRIAL O MINERA.



• CRITERIO 5.1: IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

DE CONTAMINACIÓN HACIA EL ÁREA DE

APROVECHAMIENTO Y PRODUCTO

RECOLECTADO.

• CRITERIO 5.2: IMPLEMENTAR MEDIDAS DE

PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN

EXTERNA.

• CRITERIO 5.3: CAPACITAR A LOS

RECOLECTORES SOBRE LAS BUENAS

PRÁCTICAS DE RECOLECCIÓN Y MANEJO

DEL PRODUCTO PARA QUE NO EXISTA

RIESGO DE CONTAMINACIÓN.



PRINCIPIO 6: DEFINICIÓN DE ÁREAS DE RECOLECCIÓN

EL ÁREA DE RECOLECCIÓN DEBE SER CLARAMENTE DESCRITA EN

MAPAS, INDICANDO SU DISTRIBUCIÓN, UTILIZANDO

REFERENCIAS GEOGRÁFICAS COMO HIDROGRAFÍA,

VERTIENTES, ENTRE OTROS.



• CRITERIO 6.1: ELABORACIÓN DE MAPAS

Y/O CROQUIS DEL ÁREA DE

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO

FORESTAL NO MADERABLE Y LOS

LÍMITES DEL ÁREA.

• CRITERIO 6.2: DEFINIR Y DESCRIBIR LA

UNIDAD DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

(UPO)

• CRITERIO 6.3: ELABORACIÓN DE UNA

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL ÁREA DE

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO

FORESTAL NO MADERABLE.



PRINCIPIO 7: UBICACIÓN DEL ÁREA

EL ÁREA DEBE ESTAR EN LA JURISDICCIÓN LEGAL Y BAJO

RESPONSABILIDAD Y MANEJO DE LA

COMUNIDAD/GRUPO/ORGANIZACIÓN/EMPRESA.



• CRITERIO 7.1: DOCUMENTOS EN REGLA DE CADA

COMUNIDAD/GRUPO/ORGANIZACIÓN/EMPRESA.

• CRITERIO 7.2: DESCRIPCIÓN DEL MARCO LEGAL DEL

PAÍS (LEY FORESTAL 29763), RESPECTO A LOS

LINEAMIENTOS DE AUTORIZACIÓN PARA EL

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO FORESTAL NO

MADERABLE.

• CRITERIO 7.3: ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE UN

PLAN DE MANEJO DE LA ESPECIE DESEADA DE

RECOLECCIÓN.

• CRITERIO 7.4: MAPA DE TENENCIA DE LA UNIDAD

DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA (UPO) Y COLINDANTES,

IDENTIFICANDO LAS ZONAS DE CONFLICTOS SI

FUERA EL CASO.



III. ASOCIACIONES CASTAÑERAS CON CERTIFICACIÓN 
ORGÁNICA

224

Socios 
certificados

AFIMAD

146 Socios

ASCART

49 socios

RONAP

29 socios

EN LA ACTUALIDAD LAS ASOCIACIONES

CASTAÑERAS DE AFIMAD, ASCART Y

RONAP, PERTENECEN CADA UNA A UN

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN

ORGÁNICA INDEPENDIENTE, POR LO

TANTO SU PRODUCTO ES CERTIFICADO Y

RECIBEN LOS BENEFICIOS QUE EL

PROGRAMA OFRECE A SUS MIEMBROS.



UBICACIÓN 

AFIMAD

Nª Comunidad

Área total 

(ha)

Área Cert 

(ha)

Cant 

Parcelas

Cant 

Socios

1 Palma Real 8,684.07 4,795.40 53 58

2 Sonene 3,858.74 1,908.57 17 31

3 Boca Pariamanu 4,394.75 3,604.87 20 21

4 Monte Salvado 36,097.66 128.86 3 3

5 Puerto Arturo 3,826.73 2,305.01 33 33

Total 56,861.95 12,742.71 126.00 146.00



UBICACIÓN 

ASCART

Nª Asociación

Área total 

(ha)

Área Cert 

(ha)

Cant 

Parcelas

Cant 

Socios

1 ASCART 41,872.76 41,872.76 49 49

Total 41,872.76 41,872.76 49 49



UBICACIÓN 

RONAP

Nª Asociación

Área total 

(ha)

Área Cert 

(ha)

Cant 

Parcelas

Cant 

Socios

1 RONAP 25,385.64 25,385.64 29 29

Total 25,385.64 25,385.64 29 29



PRODUCCIÓN DE CASTAÑA CERTIFICADA

Asociación

Castaña en cascara Castaña Pelada

Producción 
Latas

Producción 
Barricas

Produccuón 
Kg

Producción 
Tn

Producción 
Kg

Producción 
Tn

AFIMAD 21287.65 3547.94 248355.92 248.36 71029.79 71.03

ASCART 38417.36 6402.89 448202.53 448.20 128185.92 128.19

RONAP 41300.57 6883.43 481839.98 481.84 137806.24 137.81

Total 101005.58 16834.26 1178398.43 1178.40 337021.95 337.02



ÁREA TOTAL CERTIFICADA ENTRE LAS 
ASOCIACIONES

Total de área 
certificada

80,001.11 ha

ASCART

RONAPAFIMAD



ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN ORGÁNICA DE LAS ASOCIACIONES

Actualización de la 
lista de socios 

castañeros

Actualización de los 
formatos de Sistema 
de Control Interno y 

Trazabilidad

Levantamiento de No 
conformidades 

realizadas en el 
anterior proceso de 

auditoria



DESARROLLO DE CAPACITACIONES



DESARROLLO DE AUDITORIAS ORGÁNICAS



OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ORGÁNICO

Certificado AFIMAD Certificado ASCART Certificado RONAP



METAS FUTURAS

AFIMAD:

• Culminación del centro de

acopio de AFIMAD.

• Proceso de certificación bajo

la norma coreana.

• Proceso de inclusión a la

comunidad nativa de Puerto

Nuevo e Infierno en su

programa de certificación.

• Participación en Ferias.

• Comercialización directa a

mercados internacionales.

ASCART:

• Mejoramiento e

implementación de áreas en la

planta de castaña de

ASCART.

• Inclusión de nuevos socios

castañeros.

• Proceso de certificación bajo

la norma coreana.

• Proceso de certificación de

comercio justo Fairtrade.

• Participación en Ferias.

• Comercialización directa a

mercados internacionales.

RONAP:

• Implementación de su centro

de acopio de castaña.

• Inclusión de nuevos socios

castañeros.

• Exportación de aceite de

castaña.

• Proceso de certificación bajo

norma coreana

• Proceso de certificación de

comercio justo Fairtrade.

• Participación en Ferias

• Comercialización directa a

mercados internacionales



DEBEN TENER EN CUENTA:

“UNA ETIQUETA ORGÁNICA INDICA 

AL CONSUMIDOR QUE UN PRODUCTO 

FUE PRODUCIDO EMPLEANDO 

METODOS ADECUADOS DE MANEJO 

QUE CUMPLEN CON LAS NORMAS DE 

PRODUCCIÓN ORGÁNICA”

GRACIAS POR SU

ATENCIÓN¡CASTAÑA¡

RUMBO A LA 

CERITIFICACIÓN 

ORGÁNICA


